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EMERITA CAI\f DT,LARTA FALCONES SABANDO.
Una (l) acciones Ordinarias y
Nomimtivas de USD$1,00 cad¿ una"
usDs 1,00.
M¡trt¡, Agosto 25 del 2014.
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TITI]LO DE ACCION N" 01.

TRANSIlf,RENCIAS.

BÍLGICA RÜ¡INA VASQÜEZ SALVATIERRA.

I,A CTSIONARIA.



DILIGENCIA DE RECONOGIMIENTO DE FIRMAS

En la ciudad de Manta, cabecera del canbn Manta, Prov¡ncia de
Manabf, a los 25 dfas del mes de Agosto del año dos m¡l catorce,
ante ml, Abogada ELSYE GEDEÑO ENENDEZ, Notaria Pública
Cuarta del Cantón Manb, comparecen la señora: BELGICA RUFINA
vAsQuEz SALVAnERRA, portador¡¡ de la cedula de c¡udadanía
120231107-0, en calidad de Apoderada General del señor FRANKLIN
SEGUNDO PACHAY CAMPUZANO, con édulas de ciudadanía
números 130256154-l de estado civil divorciado en calidad de
"CEDENTE; y, E ERITA CANDELARIA FALCONES SABANDO,
porhdora de la cedula de ciudadanla 130313724-2, de estado civil
casada en cal¡dad de 'CESIONARIA", con el ob¡eto de reconocer las
fimas y n¡bricas estampadas en la presente TMNSFERENCIA DE
ACCIONES de Ia compañía COTRANSDEPE S.4., que antec¿de. Al efecto,
juramentados que fueron en legal y deb¡da forma, advertidos de las
penas de F€rjur¡o y demás prevenc¡ones legales, una vez que les
fueron exhib¡das sus fimas y rúbricas, aseveraron que son suyas, las
únicas que util¡zan en bdos los actos públ¡cos y privados en los que
¡riterv¡enen; y, para constanc¡a de lo aseverado, f¡rman en unidad de
acto, conmigo la Notaria, con lo cual concluye la presente d¡l¡genc¡a,
que se extiende amparado en lo que de¡em¡na el fttícu¡o 18, numeral
9 de la Ley Notarial Refomada v¡gen[e, de todo lo cual. DOY FE.Q-¡
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Transferido r:
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MARIA REGINA CEVALLOS TRICERRI.
Una (l) acciones Ordinarias y
Nominativás de USD$1,00 cad¿ un¿
usD$ 1,00.
Matrta, Septiembre {X del 2014.

LOS CT.I'ENTÍIS.

LA CESIONARI,{

OSWALDO J. FT]ENTES CEDEÑO.
c.c. No 13039000&ó.

OTRANSDTPES.A.

TRAI\ISFERENCIAS.
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TITTJLO DE ACCION N" 01.

%
MAIUA RAGnA cEVALLos TRICERRI.
c.c.13095511G4.



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS

En la c¡udad de Manta, cabecera del cantón Manta. Prov¡nc¡a de
Manabi, a los 04 días del mes de Septiembre del año dos mil
catorce, ante mí, Abogada ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notaria
Públ¡ca Cuarta del cantón Manta, comparecen los señores: EMERITA
CANDELARIA FALCONES SABANDO y señor OSWALDO JUVENAL
FUENTES CEDEÑO, por los derechos de la soc¡edad conyugal por ellos
formados, con édulas de dudadanía N" 13031372+2 y N"130390008€
respedivamente, en cal¡dad de 'CEDENTES'; y, MARIA REGINA
CEVALLOS TRICERRI, por sus prop¡os y personales derechos, con
édula de ciudadanfa números 1309551'16-4, de estado civil soltera,
en calidad de "CESIONARIA-, con el objeto de reconocer las f¡rmas y
nlbricas esiampadas en la presenie TRANSFERENCIA DE ACCIONES de
la compañía COTRANSDEPE S.A., que antecede. Al efecto, juramentados
que fueron en legal y deb¡da forma, advertidos de las penas de perjurio
y demás prevenciones legales, una vez que les fueron exh¡b¡das sus
firmas y rúbricas, asever¿¡ron que son suyas, las únicas que ut¡l¡zan en
todos los actos públ¡cos y privados en los que ¡ntervienen; y, pala
constanc¡a de lo aseverado, ñrman en un¡dad de acto, conm¡go la
Notar¡a, con lo cual concluye la presente d¡ligenc¡a, que se extiende
amparado en lo que determina el Artículo 18, numeral I de la Ley
Notarial Reformada vigente, de todo lo cual. DOY FE.- ¿/
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Av. Mal€cón s/n. Edif. El V¡g¡a Mézán¡ne Of¡c- 213
Telf- (O5) 2511 577

E-ma¡l: cotrandepesa@hotmail.com
MANTA - ECUADOR

Valor Noúin¡I.
Lugar y fech¡:

I.A CTSIONARIA.

NESVI AI\IDRADE.
Un¿ (l) acciones Ordidarias y
Nominativas de USD$1,00 cada Ená.

usD$ 1,00.
M¡ntr, Septiembre 17 de|2014.

O,SWALDO J. FT]ENIT^S CtsDENO.
cc. ¡P 1ixt39txxt8{.
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DE ACCION N" 01.

FALCONES SABANIX).

c.c. 130tD919G8.



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS

En la ciudad de Manta, cabecera del cantón Manta, Prov¡ncia de Manabf,
a los 17 días del més de Septiembre del año dos mil catorce, anb mf,
Abogada ELSYE CEDENO llENEllDEZ, Notaria Pública Cuarta del
cantón Mania, compaGcen los señores: E ERTTA CANDELAR¡A
FALCONES SABA DO y señor OSWALDO JWENAL FUENÍES CEDEñO,
por los derechos de la soc¡edad conyugal por ellos fomados, con édulas de
c¡udadan¡a N" 13031372+2 y N'1303900084 respeciivamente, en cal¡dad de
"CEDENTES"; y, NESVI ANDRADE, cuyos nombre y apellido es el único
que posee, por sus pfopios y pefsonales dercchos, con cédula de
c¡udadanfa números 13002919ffi, de estado civil soltera, en calidad de
"CESIOI.IARIA', con el objeb de reconocer las ffmas y nlbricas
estampadas en la presente TMNSFERENCIA DE ACCIONES de la compañfa
COTRAT{SDEPE S,4., que antecede. Al ebcto, juramenbdos que tueron
en legal y debida foma, adverlidos de las penas de perjurio y demás
prevenciones legales, una vez que les fueron e*ribidas sus firmas y
nlbricas, aseveraron que son suyas, las ún¡cas que úil¡zan en todos los
a6{os públicos y privados en los que interyienen; y, para constanc¡a de
lo aseverado, firman en un¡dad de ac'to, conmigo la Notaria, con lo cual
concluye la presente d¡ligencia, que se ext¡ende amparado en lo que
determ¡na el Artículo 18, numeral 9 de la Ley Notaria¡ Refomada vigente,

Púbüc¡ Cqañc
Zí""":::iJA

tiwq

/cia

4


